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Resumen 

El propósito de la investigación fue analizar si se garantiza el derecho al asilo 

humanitario de personas en situación de vulnerabilidad en el marco de migraciones 

extranjeras, investigación de tipo básica, de enfoque cualitativo de diseño 

fenomenológico hermenéutico. Se concluyó que, en la relevancia del asilo 

humanitario para individuos migrantes en condiciones de vulnerabilidad, se destaca 

la posibilidad de un nuevo comienzo y la mejora de su calidad de vida. En este 

sentido, es fundamental que tanto el país de origen como el país de destino 

compartan la responsabilidad en el proceso de asilo humanitario. Esto implica 

facilitar el acceso al asilo y, al mismo tiempo, agilizar la emisión de documentos que 

confirmen la situación de quienes buscan asilo en el país receptor. No obstante, es 

importante considerar que estas acciones están sujetas a las políticas y enfoques 

adoptados por cada país en la protección de refugiados y migrantes. 

Palabras clave: Derecho al asilo humanitario, Situación de vulnerabilidad, Libre 

tránsito, Seguridad personal, Derechos humanos y fundamentales. 
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Abstract 

The purpose of the research is to analyze whether the right to humanitarian asylum 

for individuals in situations of vulnerability is guaranteed within the framework of 

foreign migrations. This is a basic research study with a qualitative approach and a 

hermeneutic phenomenological design. It was concluded that, in the relevance of 

humanitarian asylum for vulnerable migrant individuals, the possibility of a new 

beginning and an improvement in their quality of life is highlighted. In this sense, it 

is crucial for both the country of origin and the destination country to share 

responsibility in the process of humanitarian asylum. This implies facilitating access 

to asylum and, at the same time, expediting the issuance of documents confirming 

the situation of those seeking asylum in the receiving country. However, it is 

important to consider that these actions are subject to the policies and approaches 

adopted by each country in the protection of refugees and migrants. 

Keywords: Right to humanitarian asylum, Vulnerability, Free transit, Personal 

security, Human rights and fundamental rights. 
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I. INTRODUCCIÓN  

El derecho al asilo humanitario representa un pilar fundamental de los 

derechos humanos en el contexto de las migraciones. Proporciona amparo a 

individuos que se encuentran en situaciones de extrema vulnerabilidad y cuenta 

con una sólida base legal como respaldo. A pesar de esto, su implementación justa 

y efectiva se erige como un elemento esencial, enfrentando obstáculos 

contemporáneos como el aumento de la retórica hostil hacia los migrantes y la 

carencia de colaboración a nivel internacional. Es imperativo que la comunidad 

global renueve su compromiso con este derecho esencial y trabaje para asegurar 

que aquellos que escapan de la persecución, la violencia y la fragilidad extrema 

reciban la protección y el refugio que merecen. En última instancia, el respeto y la 

promoción del derecho al asilo humanitario constituyen un imperativo moral que 

refleja nuestra humanidad compartida. (Fuentes y Castellano, 2020) 

El origen del derecho al asilo humanitario puede rastrearse en el marco del 

derecho internacional de los derechos humanos. La Declaración Universal de 

Derechos Humanos, en su artículo 14, establece claramente que, en caso de 

persecución, toda persona tiene el derecho a buscar asilo y a disfrutar de protección 

en otros países. Posteriormente, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 

de 1951 y su Protocolo de 1967 ofrecieron un marco legal más detallado para la 

concesión de asilo a aquellos que huyen de la persecución debido a razones como 

su raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas u otros. Además, el derecho al 

asilo humanitario se respalda en el principio fundamental de no devolución, el cual 

prohíbe la expulsión o retorno de una persona a un lugar donde enfrentaría 

persecución o un grave riesgo para su vida o integridad. (Agencia de la 

Organización de las naciones unidas para los refugiados, 2022) 

La vulnerabilidad de los migrantes es una realidad de gran visibilidad, pues 

a menudo enfrentan condiciones de vida y trabajo deficientes. Tal es el caso de 

México, un país clave en el contexto de las migraciones transnacionales, dado el 

origen, tránsito y destino de migrantes, especialmente en la frontera con Estados 

Unidos. En tanto, puede observarse que a menudo se presta poca atención a los 

desafíos y a la situación de los migrantes que ingresan a México desde 

Centroamérica y otras regiones por esta frontera. Esta invisibilidad puede estar 

relacionada con la falta de visibilidad mediática o atención gubernamental, lo que 
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finalmente se traduce en la vulnerabilidad de los migrantes que cruzan la frontera, 

situación que puede advertirse en otras fronteras, pues la problemática es similar, 

dado que no se le presta la atención debida y oportuna, lo que conlleva a que la 

vulnerabilidad de los migrantes acrecenté. (Rebolledo y Rodríguez, 2019) 

Los migrantes pueden encontrarse en situaciones de vulnerabilidad, y cómo 

estas razones a menudo se superponen. Se dividen en dos categorías principales: 

La vulnerabilidad situacional se refiere a las circunstancias durante la migración o 

en el país de destino que ponen a los migrantes en riesgo. Esto puede incluir 

situaciones de explotación y abuso por parte de traficantes, tratantes, reclutadores 

y funcionarios corruptos. Mientras que la vulnerabilidad Individual está relacionada 

con características o circunstancias individuales de los migrantes. Estos factores 

pueden aumentar su vulnerabilidad en situaciones de migración, como la falta de 

recursos, la falta de apoyo social o la falta de habilidades lingüísticas. Estos factores 

combinados pueden hacer que los migrantes sean especialmente susceptibles a 

dificultades y peligros durante su viaje o estadía en el país de destino (Agencia de 

la Organización de las naciones unidad para los refugiados, 2023)  

 En consideración a lo expuesto, la pregunta general planteada fue, ¿Se 

garantiza el derecho al asilo humanitario de personas en situación de vulnerabilidad 

en el marco de migraciones extranjeras? Las problemáticas específicas son (a) ¿Se 

garantizan los derechos humanos fundamentales de los migrantes extranjeros en 

la constitución peruana? y (b) ¿Se garantiza la seguridad personal del migrante 

extranjero en situación de explotación y crimen? 

 Por tanto, la justificación teórica que se presenta en este artículo se centra 

en la importancia del derecho al asilo humanitario en el contexto de las migraciones 

peruanas y frente a la vulnerabilidad de estos. Las teorías relacionadas con esta 

problemática se han analizado tanto desde una perspectiva jurídica como social, 

con el objetivo de llevar a cabo un análisis exhaustivo. Esto se realiza con el 

propósito de evaluar la protección de los derechos humanos y fundamentales de la 

población afectada. Este tipo de justificación se basa en la necesidad de abordar 

un problema complejo que involucra tanto cuestiones legales como sociales, y lo 

hace desde una perspectiva interdisciplinaria. (Arias y Covinos, 2021)  

 No obstante, la justificación metodológica de esta tesis se basa en la elección 

de la guía de entrevista como herramienta para recopilar la información necesaria. 
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Los datos recopilados a través de esta guía se utilizarán para contrastar con la 

literatura científica previamente seleccionada y confiable. Este enfoque 

metodológico se emplea con el propósito de llevar a cabo discusiones y extraer 

conclusiones sólidas y fundamentadas. Asimismo, la elección de la guía de 

entrevista como método de recopilación de datos sugiere que se busca obtener una 

comprensión profunda y contextualizada de la temática investigada.  

Asimismo, la justificación práctica de este enfoque de investigación está 

relacionada con la implementación y la intervención en el fenómeno que es objeto 

de estudio. Esto implica que la investigación busca tener un impacto real y práctico 

en la problemática abordada. En este contexto, los migrantes enfrentan una 

situación de riesgo y vulnerabilidad agravada debido a la falta de acción de los 

gobiernos fronterizos. En esa idea, es fundamental reconocer que todos los 

migrantes, independientemente de su estatus, están considerados en los derechos 

humanos. La vulnerabilidad de los migrantes a menudo está relacionada con la 

violación de estos derechos, como la explotación laboral, la discriminación, el 

crimen y la falta de acceso a servicios básicos. 

En esa línea de ideas, el objetivo general de la investigación fue analizar si 

se garantiza el derecho al asilo humanitario de personas en situación de 

vulnerabilidad en el marco de migraciones extranjeras. Los objetivos específicos (a) 

Explicar si se garantizan los derechos humanos y fundamentales de los migrantes 

extranjeros en la constitución peruana y (b) Evaluar si se garantiza la seguridad 

personal del migrante extranjero en situación de explotación y crimen. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este capítulo se tiene por objetivo la exposición de los estudios que previamente 

se han realizado en el contexto internacional y nacional, así también el marco 

teórico y los enfoques conceptuales en relación al Derecho al asilo humanitario de 

personas en situación de vulnerabilidad en el marco de migraciones extranjeras. En 

este sentido se expusieron de la siguiente forma: 

A nivel internacional, Orbegozo (2021) se trazó el objetivo de realizar la 

unificación de los criterios establecidos a nivel de la legislación, protocolos, guías 

texto jurídicos, entre otros documentos respecto de la trata de persona y cuyo 

principal fin sea la explotación sexual. Usó una metodología básica, revisión 

documentada. Concluyó que, la migración está intrínsecamente vinculada a la 

vulnerabilidad, dado que las personas que migran a menudo enfrentan riesgos y 

desafíos significativos debido a su movilidad geográfica, lo que puede dejarlas en 

una posición precaria. Esta problemática ha sido reconocida y abordada por 

instrumentos internacionales de derechos humanos. Esto indica que la comunidad 

internacional ha tomado medidas para reconocer y proteger los derechos de las 

personas afectadas, no obstante, estas no han resultado eficientes ante la magnitud 

de la problemática. 

Ortega (2021) tuvo como objetivo de su investigación analizar la importancia 

del derecho al asilo y el trámite administrativo que implica, utilizó una investigación 

básica, de revisión documental. Concluyó que la responsabilidad principal de los 

países en los que las personas solicitan asilo humanitario es evaluar 

cuidadosamente las solicitudes con el fin de proteger a aquellos que lo necesitan, 

estas acciones implican garantizar que las solicitudes sean procesadas de manera 

justa y oportuna. En el pasado, algunos países habían utilizado argumentos como 

la noción de un país seguro para reducir el número de solicitudes de asilo, lo cual 

estaba en contradicción con la Convención sobre el Estatuto de Refugiados. En 

líneas generales, la responsabilidad principal de los países receptores de 

solicitudes de asilo es garantizar la protección de las personas que buscan asilo, y 

esto se basa en una comprensión más amplia de la importancia de esta protección. 

 Coporo y Morales (2020) tuvo como objetivo analizar la importancia del 

derecho al asilo desde el punto de vista de los migrantes, utilizaron una 

investigación básica, de revisión documentada. Concluyeron que el asilo es una 
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forma de protección de carácter internacional, esto significa que los países que 

otorgan asilo brindan refugio y protección a individuos que enfrentan persecución o 

peligro en sus países de origen. Sin embargo, el otorgamiento del asilo ha sido 

selectivo, esto implica que no todas las solicitudes de asilo se aprueban y que la 

concesión de asilo puede depender de diversos factores. Por tanto, la intención 

detrás de adherirse a tratados internacionales es crear una figura rectora que 

permita una protección más efectiva y coherente para las personas en situación de 

vulnerabilidad. Esto implica la adopción de estándares y procedimientos comunes 

para garantizar que se brinde protección a quienes la necesitan. 

Pineda y Ávila (2019) tuvieron como objetivo de su investigación realizar un 

análisis respecto de la migración Colombo-Venezolana a partir de la desigualdad, 

prejuicio y vulnerabilidad. Para los fines perseguidos usó una investigación básica 

de revisión documental. Concluyó que, la transformación significativa en la 

dinámica de la migración en Venezuela es resultado de la crisis política, económica, 

social e institucional que afecta al país. Por tanto, resaltó la complejidad de la 

migración desde Venezuela a Colombia y cómo esta está influenciada por una serie 

de factores. Es así que el fenómeno de la movilidad humana en la época de la 

globalización plantea retos complejos que necesitan enfoque interdisciplinario. Es 

esencial abordar las violaciones de los derechos de los migrantes mediante un 

marco legal unificado, promoviendo la diversidad y la inclusión, estableciendo 

políticas laborales equitativas y fomentando la cooperación a nivel internacional. 

García et al (2018) en su investigación tuvieron como objetivo analizar la 

situación crítica de los migrantes y la afectación por actos discriminatorios, utilizaron 

una investigación tipo básica, de revisión documental. Concluyeron que la situación 

de los migrantes es crítica, demandando que se atienda con urgencia su situación 

jurídico administrativas y de sobremanera su salud bajo un enfoque de derechos 

humanos. Pues veamos; en el proceso de migración la persona pasa por 

circunstancias adversas por las condiciones de vida, el rechazo, la violencia, los 

conflictos entre otras circunstancias que van en desmedro de los derechos de esta 

población vulnerable. Diversos informes han puesto en evidencia los traumas que 

genera la exposición a situaciones de gran complejidad social, económica y de 

otras índoles, por lo que se requiere que se apliquen políticas que coadyuven al 

resguardo de los derechos humanos.  
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A nivel nacional, González (2022) tuvo como objetivo analizar las 

implicancias del derecho al asilo en la trata de persona, usó una investigación de 

tipo básica, revisión documental. Concluyó que los gobiernos tienen la 

responsabilidad de garantizar la seguridad y la integridad de su territorio y su 

población. Esta preocupación por la seguridad a menudo influye en las políticas de 

asilo y migración, ya que los Estados desean proteger sus fronteras y controlar 

quién entra y sale. Por otro lado, se resalta la importancia de los derechos 

fundamentales y las libertades de las personas en situación de migración. Esto 

implica que las personas que buscan asilo o que migran deben ser tratadas con 

dignidad y respeto, y sus derechos humanos deben ser protegidos. Esto incluye el 

derecho a solicitar asilo cuando se enfrenta persecución o peligro en su país. 

Fernández (2019) tuvo como objetivo analizar protección del núcleo familiar 

cuando sus integrantes son migrantes en situación irregular desde la normativa 

nacional e internacional. Usó una investigación básica, de revisión documental. 

Concluyó que, los esfuerzos de Perú para proteger los derechos de las personas 

migrantes en situación irregular, centrándose en la protección de los derechos de 

los migrantes y en la promoción de políticas de migración segura y ordenada. Estos 

esfuerzos reflejan el compromiso del país con los estándares internacionales de 

derechos humanos y su liderazgo en la región en este ámbito. No obstante, los 

desafíos que enfrentan son amplios, pues las acciones realizadas no cumplen las 

expectativas de los migrantes, pues el trato no es igualitario y esto conlleva a la 

vulnerabilidad de los mismos, lo que se traduce en riesgo a sus derechos. 

Huarancca et al (2020) tuvo como objetivo realizar un análisis sobre la 

migración interna suscitada en el Perú entre el periodo de 2007 y 2017. Para los 

fines utilizó una investigación de carácter básica, revisión documental. Concluyó 

que, l2os resultados del análisis muestran que la migración interna está motivada 

por el deseo de mejorar las condiciones de vida de los migrantes al abandonar sus 

distritos de origen. Esto se relaciona positivamente con los años promedio de 

educación y el acceso a servicios públicos como agua y electricidad en el distrito 

de destino, lo que sugiere que las personas tienden a mudarse a lugares que 

ofrecen mejores oportunidades educativas y servicios básicos. Además, se observa 

una relación negativa entre el nivel promedio de pobreza, el nivel de ruralidad y la 

altitud del distrito de destino, y la cantidad de migrantes recibidos 
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Koechlin y Eguren (2018) tuvo como objetivo mejorar la comprensión del 

fenómeno de la migración venezolana y avanzar en la creación de políticas 

migratorias compartidas entre los países que acogen a estos migrantes. Utilizaron 

una investigación de tipo básica y revisión documental. Concluyó que  

las masivas violaciones de derechos humanos, junto con la grave crisis de 

alimentos y atención médica en Venezuela debido a la escasez de alimentos y 

medicamentos, han provocado un rápido aumento en el número de personas 

venezolanas que se han visto obligadas a emigrar a otros países de la región en 

los últimos años. Esta migración se ha convertido en una estrategia de 

supervivencia que les permite a ellos y sus familias preservar derechos 

fundamentales como el derecho a la vida, la integridad personal, la libertad 

personal, la salud y la alimentación, entre otros. 

En tanto, el marco teórico de la presente tesis se encontró enmarcado en los 

siguientes fundamentos: 

El asilo se constituye como una protección de carácter internacional, que ha 

tenido diversos enfoques de acuerdo al desarrollo de las orientaciones políticas. Un 

claro ejemplo de ello es México, país que desde 1980 se ha caracterizado por 

otorgar asilo, sin embargo, esta ha resultado ser selectiva. En ese análisis se puso 

en evidencia el limbo jurídico que existía entre el asilo y el refugio, situación que fue 

aclarándose tras la adhesión a diversos tratados como la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados, pues lo que se buscaba era crear una figura rectora 

que alcance a todas las instituciones a fin de proteger a estas personas que se 

encontraban en situación de vulnerabilidad. (Coporo y Morales, 2020) 

Por otro lado, no solamente a los migrantes, sino también a los pueblos en 

situación de pobreza y extrema pobreza son dejados en una situación paupérrima, 

pues tienen que realizar todas las acciones necesarias para escapar y así sobrevivir 

de la crisis que los envuelve. Pese a los esfuerzos, son direccionados a espacios 

que no resultan ser propicios para una sana convivencia, profundizando aún más 

la crisis de esta población vulnerable. No obstante, la búsqueda de nuevas 

oportunidades los obliga a cambiarse de un lugar a otro, pues a donde se trasladan 

encuentran rechazo, discriminación, dada la poca permanencia en un lugar, lo que 

en líneas generales se vulnera derechos fundamentales contra ellos, tales como la 

integridad y entre otros. (Estévez, 2018) 
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Asimismo, existe un debate fundamental en relación con el derecho al asilo 

humanitario. En principio los gobiernos tienen la responsabilidad de garantizar la 

seguridad y la integridad de su territorio y su población. Esta preocupación por la 

seguridad a menudo influye en las políticas de asilo y migración, ya que los Estados 

buscan proteger sus fronteras y controlar quién entra y sale para mantener la 

seguridad nacional. Por otro lado, se resalta la importancia de los derechos 

fundamentales y las libertades de las personas migrantes. Esto implica que las 

personas que solicitan asilo o migran deben ser tratadas con dignidad y respeto, y 

sus derechos humanos deben ser protegidos. Esto incluye el derecho a solicitar 

asilo ante persecución o peligro en su país de origen. (Ayala y Rojas, 2018) 

Mientras tanto, el derecho al asilo humanitario se basa en la idea 

fundamental de proteger a las personas que solicitan asilo debido a un riesgo 

inminente para su integridad en su país de origen. Este derecho se considera un 

derecho humano esencial, ya que tiene como objetivo garantizar la seguridad y la 

preservación de los derechos fundamentales de los individuos en situaciones de 

persecución o peligro en su sociedad de origen. Las características clave del 

derecho al asilo humanitario incluyen el asilo humanitario, pues tiene como objetivo 

proteger la vida y la integridad de las personas que enfrentan amenazas inminentes 

en sus países de origen, como persecución política, violencia o discriminación. El 

reconocimiento que todos los individuos tienen derechos inherentes como seres 

humanos que deben ser protegidos, independientemente de su nacionalidad o 

estatus migratorio. (Santana, 2019)  

De la misma forma, el proceso migratorio es mejor entendido cuando se 

aborda desde la teoría de redes, pues esta parte de la idea de la experiencia vivida 

por otras personas que han transcurrido por la misma situación, situación que 

permite referencias y orientar a otras personas que deseen pasar por el proceso 

migratorio. Sin embargo, las referencias obtenidas a través de la red de recursos e 

información no implican que las personas migrantes no se encuentren en 

permanente riesgo, por el contrario, el riesgo aumenta en la desesperación de 

encontrar puestos de trabajo y mejores oportunidades, lo que conlleva que esta 

situación sea aprovechada por organizaciones criminales a fin de someterlos y 

vulnerar sus derechos fundamentales, tales como la libertad sexual, intimidad, 

dignidad y otros. (Duarte, 2019)  
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Además, en marco de la migración, las personas que se trasladan de un 

lugar a otro por turismo o viaje se han convertido en espacios para promover la 

explotación sexual, puesto que la sexualidad cumple un rol importante en la 

dinámica de las políticas, las guerras, es decir coyunturas políticas, económicas y 

sociales, caracterizadas por la ineficacia en la protección de derechos 

fundamentales de las personas que se trasladan. Pese a que gran parte de los 

países han ratificado un conjunto de tratados, acuerdos, convenios, entre otros, la 

interiorización de la normativa resulta deficiente, lo que se traduce en una normativa 

permisible a la explotación sexual, más aún si se trata de mujeres, niños y 

adolescentes, una cruda realidad en la ausencia de un Estado protector. (Sánchez, 

2019)  

No obstante, las migraciones internacionales han puesto en situación de 

vulnerabilidad a mujeres, niñas y adolescentes, quienes por el deseo que conseguir 

mejores oportunidades son captadas bajo el engaño por organizaciones criminales, 

quienes después de sus cometidos los convierten en personas dependientes de 

estas organizaciones, pues las someten. Situación que con el uso de las 

tecnologías se ha incrementado y ha obtenido alcances que antes no se hubieran 

pensado llegar, pues están han adaptado sus estrategias, permitiéndoles generar 

mayores ingresos y por ende el crecimiento desmesurado de estas organizaciones. 

Por lo que es menester que se actué en esta nueva forma de esclavitud, en donde 

se observa que el PBI del país en donde se trasladan hay un crecimiento 

importante. (Hadjab, 2018) 

Además, la migración ha conllevado al incremento de la explotación sexual 

en el mundo, pues ante una situación de incremento y donde las mujeres que 

voluntariamente deciden prostituirse reducen de manera significativa, obliga a las 

mafias a captarlas bajo amenaza, engaño, coacción u otra forma, a fin de que el 

negocio no se afecte. En esa línea de ideas, la globalización y las nuevas 

tecnologías, han permitido que estas organizaciones diversifiquen y amplíen su 

forma de operar, lo que finalmente los inducen a actuar en escalas locales y 

globales, bajo el detrimento de los derechos de las personas y la ausencia soberana 

que implica el poder que tiene el Estado para poder reprimirlos. (Ranea, 2020) 

Es importante tener en cuenta que, todas las personas se encuentran sujetas 

a los actos de criminalidad, de distintas formas, Pero, cuando se refiere a la 
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migración existe una particular características, es la explotación sexual de las 

mujeres, dado que son las principales víctimas del crimen organizado dedicad a 

este ilícito. Situación que se torna preocupante, dada la complejidad del asunto, 

pues existen diversos problemas que se pueden apreciar, y no recibiendo la 

protección debida por ningún Estado. (Goizueta, 2019) 

Bajo esa óptica, el asilo reconoce que todos los individuos tienen derechos 

inherentes como seres humanos que deben ser protegidos, independientemente 

de su nacionalidad o estatus migratorio. Por tanto, los países que otorgan asilo a 

las personas refugiadas se comprometen a incluirlas y brindarles la oportunidad de 

integrarse en la sociedad receptora. Esto implica ofrecer apoyo, servicios y 

oportunidades para que los refugiados puedan llevar una vida segura y digna en su 

nuevo entorno. (Ruiz, 2021) 

Mientras tanto, el derecho al asilo es un derecho humano fundamental 

consagrado en instrumentos internacionales, como la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Estos 

tratados establecen las obligaciones de los Estados en relación con el asilo y la 

protección de los refugiados. El asilo humanitario desempeña un papel importante 

en la protección de las personas en situación de vulnerabilidad y en la promoción 

de la seguridad y la justicia a nivel internacional. Al ofrecer refugio a quienes 

enfrentan persecución o peligro en sus países de origen, se contribuye a preservar 

los derechos fundamentales y la dignidad de las personas que buscan asilo.  

(Sandoval, 2020) 

El marco conceptual de la presente investigación ha sido definido en los 

siguientes aspectos: 

El asilo humanitario, comúnmente conocido como asilo, representa una 

forma de protección brindada por un país a aquellas personas que han abandonado 

su país de origen debido a la persecución, violencia o fundados temores de sufrir 

graves daños. Este tipo de asilo se concede por razones humanitarias y tiene como 

objetivo principal la salvaguarda de individuos que podrían enfrentar persecución. 

(Lenza, 2021) 

La vulnerabilidad de los migrantes se refiere a la situación de debilidad, 

desprotección o exposición a riesgos a la que pueden enfrentarse las personas que 

se desplazan de un lugar a otro, ya sea dentro de su propio país o cruzando 
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fronteras. Esta vulnerabilidad puede estar relacionada con diversos factores y 

circunstancias que hacen que los migrantes sean más propensos a sufrir 

dificultades o abusos. (Ortúzar, 2021) 

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, 

sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o 

étnico, color, religión, lengua o cualquier otra condición. Estos derechos son 

universales, inalienables, interdependientes e indivisibles. (Arce, 2018) 

Los derechos fundamentales son un conjunto de derechos y libertades 

reconocidos y protegidos a nivel constitucional, considerados esenciales para el 

desarrollo y la dignidad de los individuos. Estos derechos suelen formar parte de 

las constituciones o de documentos legales fundamentales de los Estados y están 

diseñados para garantizar la protección de la libertad, la igualdad, la justicia y la 

participación ciudadana. (Robles, 2020) 

La seguridad personal de los migrantes se centra en preservar y proteger su 

integridad física, psicológica y social durante su desplazamiento de un lugar a otro. 

Involucra la implementación de medidas para asegurar que los migrantes no se 

encuentren en situaciones de riesgo, como violencia, abusos, explotación o 

discriminación, mientras atraviesan su travesía. Además, implica resguardarlos de 

posibles amenazas a su seguridad que puedan surgir de situaciones como 

conflictos, persecuciones, desastres naturales u otras circunstancias adversas. 

(Maldonado et al, 2018) 

El derecho al libre tránsito de los migrantes aborda la libertad de las personas 

para desplazarse y circular sin restricciones dentro de un país o a través de las 

fronteras internacionales. Este derecho es esencial para la libertad de movimiento 

de los individuos y se vincula con principios más amplios de derechos humanos y 

libertades individuales. (Vargas, 2018) 

 

 

 

 

 

 

 



12 
 

III. - METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de Investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

El tipo de investigación básica, pura o teórica, tiene como propósito 

fundamental el responder a los fenómenos advertidos, respuesta que se da por 

medio de las teorías traídas a colación en la intención de responder a las 

interrogantes que motivaron al origen de la investigación, de tal manera que este 

análisis produzca conocimientos. (Hernández y Mendoza, 2018)  

3.1.2 Diseño de investigación 

El diseño fenomenológico busca centrar su atención en los eventos que se 

dieron de forma sucesiva y busca recoger la opinión de los especialistas 

relacionados a la problemática abordado en la investigación. (Escudero y Cortez, 

2018)  

3.1.3 Enfoque de investigación 

El enfoque cualitativo, se caracteriza por ser subjetivo y con ausencia de 

variables, pues esta trabaja en función a categorías, su principal propósito es la 

interpretación de los resultados a partir de los estudios realizados, las teorías que 

se trajeron a colación y los hallazgos de la investigación. (Sánchez, 2019) 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

Tabla 1  

Categorías y subcategorías 

Categorías Subcategorías 

Derecho al asilo humanitario Derechos Humanos y fundamentales de 

los migrantes 

Seguridad personal de los migrantes 

Situación de vulnerabilidad de los 

migrantes 

Vulnerabilidad de los migrantes 

Libre tránsito de los migrantes 

Nota: La matriz de categorización se encuentra en el anexo 01 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario del estudio se constituye como los espacios donde se 

encuentran ubicados los especialistas que participarán de la investigación. 



13 
 

(Castiblanco, 2020) Por tanto, el escenario de estudio se encontró ubicado en Lima 

Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, dado que son los lugares en 

donde desempeñan sus labores los participantes. En ese sentido, se entrevistó a 

profesionales en el tema, dado que desde la perspectiva institucional facilitará 

información acerca de las causas de la explotación sexual, las maneras de evitarlo 

y como operan las organizaciones criminales.  

3.4. Participantes 

Los participantes estuvieron constituidos por abogados, ciudadanos 

venezolanos y consultor de la ONU en migración, derecho penal e internacional a 

fin de lograr los objetivos planteados en la investigación. 

Tabla 2  

Datos de los Participantes  

Apellido Profesión Centro Laboral Experiencia 

Belén Contadora 

(Ciudadana 

venezolana) 

Independiente + 5 años 

Agüero Abogado Especialista del Poder 

Judicial  

+ 10 años 

García Economista 

(Ciudadano 

Venezolano) 

Independiente + 5 años 

Van-Den Abogado Consultor de la ONU + 10 años 

Zapata Abogado Especialista del Poder 

Judicial 

+ 6 años 

Zamora Abogado Independiente + 10 años 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La entrevista a profundidad es una técnica aplicada a los trabajos de 

investigación cualitativa, dado que se caracteriza por ser más íntimo, abierto y 

flexible en la búsqueda de obtener las respuestas que coadyuven a la absolución 
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de las interrogantes plantadas acorde a los objetivos de la investigación. 

(Hernández y Duana, 2020) 

La guía de entrevista a profundidad es una herramienta que se utiliza en la 

entrevista a fin de realizar la entrevista de forma ordenada y en consecución a los 

objetivos trazados. (Feria et al, 2020)  

3.6. Procedimiento 

A efectos de dar inicio a la investigación, inicialmente se identificó la 

problemática entorno al derecho al asilo humanitario de personas en situación de 

vulnerabilidad en el marco de migraciones extranjeras, lo que conllevará a la 

búsqueda de información a través de fuentes bibliográficas, la misma que será 

realizada en las bases de datos de Scopus, Scielo, Dialnet, Google académico y 

RENATI, bajo la aplicación de las palabras clave y los criterios de antigüedad no 

mayor de 5 años y literatura en español e inglés, aplicación realizada en correlación 

con las categorías de estudio. Tras la selección de la literatura correspondiente se 

redactó la realidad problemática, el marco teórico y los estudios previos, redacción 

que será realizada usando los estándares exigidos por las normas APA, en 

cumplimiento del respeto del derecho de autor. De manera posterior se elaboró la 

guía de entrevista, donde se encontró contenido las interrogantes que ayudaron a 

responder a los objetivos planteados. 

3.7. Rigor científico 

Los criterios de rigor científico que se aplicaron en la presente investigación 

fueron la consistencia, credibilidad, confirmabilidad y aplicabilidad 

La consistencia es un criterio que permite y facilita que exista una garantía 

en relación a los resultados pues estos deben ser fidedignas y certeras, a fin de 

que puedan ser replicadas en otras investigaciones, de tal manera que el 

conocimiento tenga un efecto multiplicador. (Vasconcelos et al, 2021) 

A su vez, el criterio de credibilidad se caracteriza por facilitar información sin 

presunciones de por medio, pues a través de este criterio se van a poner en 

evidencia aquellos fenómenos que han sido materia de observación, así como 

también las experiencias de las personas entorno a su percepción de la 

problemática abordada. (Rodríguez, 2020) 

En tanto, la confirmabilidad tiene una característica muy particular, dado que, 

por este criterio se tendrá en consideración una labor de campo para efectos de 
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ampliar y conocer aspectos relacionados a la problemática, conociéndose los 

alcances, las limitaciones, el control de juicio, entre otros pormenores, lo que 

finalmente se traduce en obtener veracidad respecto de la participación de los 

participantes y los objetivos trazados. (Guillén y Sanz, 2021)  

Por último, por el criterio de aplicabilidad se tiene que los resultados que se 

obtengan de una investigación, pueden aplicarse a otros contextos que guarden 

relación con la problemática, por lo que es fundamental que se tengan en cuenta 

las teorías y las experiencias recogidas. (Cancio y Soares, 2021) 

3.8. Método de análisis de la información 

La triangulación de datos en la investigación cualitativa se da debido a la 

riqueza existente en cuanto se refiere a información, pues hay mayor amplitud y 

profundización en los datos, es decir, la participación de diversos actores en el 

desarrollo del proceso, sujetado una variedad de datos, van a contribuir a la 

fiabilidad del análisis del mismo modo aplicando la codificación abierta selectiva y 

axial. (Hernández y Mendoza, 2018)  

3.9.  Aspectos éticos 

Según la resolución del Consejo Universitario 0470-2022 del código de Ética 

de investigación de la universidad Cesar vallejo, el propósito es fomentar la 

investigación con buenas prácticas, dando cumplimiento a los estándares 

científicos de rigor científico, velando por la protección de los participantes 

respetando el derecho de propiedad. Dando cumplimiento a la autonomía, la 

beneficencia, la competitividad profesional la integridad humana y la justicia. 

(Consejo Universitario de la Universidad César Vallejo, Resolución 0470-

2022/UCV) 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados de la investigación están estrechamente vinculados a las preguntas 

formuladas en la guía de entrevista y son coherentes con los objetivos establecidos. 

Como producto de la investigación, se han identificado los siguientes hallazgos en 

relación con el objetivo general de analizar si se garantiza el derecho al asilo 

humanitario de personas en situación de vulnerabilidad en el contexto de 

migraciones extranjeras: 

Tabla 3  

Resultados de la pregunta 1  

Pregunta 1: En su opinión, ¿De qué manera la aplicación del derecho al asilo 

humanitario resulta relevante para la protección de las personas migrantes en 

situación de vulnerabilidad? 

PARTICIPANTES RESPUESTAS 

Belén El asilo es de suma importancia, ya que permite al 

migrante poder recomenzar una nueva vida, con nuevas 

oportunidades con la finalidad de una mejor calidad de 

vida; en mi caso me vi obligada a salir de mi país para 

proteger y darle una mejor calidad de vida a mis hijos y mi 

madre que es anciana, ya que en mi país pasábamos por 

una serie de necesidades y peligro de nuestras vidas. Por 

eso es muy importante que en el caso de nosotros los 

migrantes y situación de vulnerabilidad de active todos los 

mecanismos y sobre todo se flexibilicen estos para 

quienes lo soliciten siempre y cuando cumplan con os 

requisitos que la ley del país que los alberga lo requieran. 

Aguero Resulta muy importante, porque garantiza la aplicación de 

un derecho fundamental que es la protección del derecho 

a la dignidad humana y al trato digno. En base a el derecho 

internacional privado. 

García El asilo es un derecho cuyo fin es proteger a la persona o 

personas que lo solicitan, es relevante ya que los 

migrantes como yo, salimos de nuestro país donde hay 

mucha inseguridad, inestabilidad política, económica, 



17 
 

social y cultural. Y estando este derecho inmerso en los 

tratados entre países, es relevante que asista a los más 

vulnerables a fin de salvaguardad la vida, salud e 

integridad.  

VAN-DEN El derecho al asilo humanitario es esencial para proteger 

a las personas migrantes en situación de vulnerabilidad al 

proporcionar un mecanismo legal para buscar refugio y 

seguridad en países que respetan los derechos humanos 

y las obligaciones internacionales. La aplicación del 

derecho al asilo humanitario es de gran relevancia para la 

protección de las personas migrantes en situación de 

vulnerabilidad por varias razones como la protección 

contra persecución, en aras de preservar y respetar los 

principios fundamentales de los derechos humanos, 

activando mecanismos para proteger a las personas de 

abusos, como tortura, la detención arbitraria o la violencia 

extrema. Contribuyendo a la diversidad y la inclusión en 

las sociedades receptoras. Estas personas pueden 

enriquecer las comunidades de acogida con sus 

experiencias, talentos y perspectivas. Muchos países 

están vinculados por tratados y convenciones 

internacionales que establecen la obligación de brindar 

asilo a quienes lo necesitan. La concesión del asilo 

humanitario es una forma de cumplir con estas 

obligaciones internacionales. 

Zapata Es muy importante para el migrante sentirse respaldado 

en un lugar fuera de su país, debido que ellos migran por 

la necesidad de una mejora y muchos de ellos se 

encuentran en estado de abandono total. 

Zamora La migración por lo general se trata de grupos humanos, 

debido a que en su país de origen se encuentran 

amenazados y buscan proteger su vida y su integridad; La 

aplicación del asilo humanitario resulta evidentemente 
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muy relevante toda vez que se busca proteger la vida, 

seguridad y salud de las personas que se ven obligadas a 

partir del lugar de su residencia de origen en busca de la 

protección a su vida, libertad o mejoras económicas. 

 

Tabla 4  

Resultados de la pregunta 2  

 

Pregunta 2: Según Ud. ¿De qué manera la responsabilidad compartida de los 

Estados es un fundamento para el establecimiento del asilo humanitario como 

medida de protección a los migrantes ante una situación de vulnerabilidad? 

PARTICIPANTES RESPUESTAS 

Belén Es necesario que de una u otra manera ambos países 

tengan la responsabilidad compartida, para así brindar las 

facilidades para poder acceder al asilo humanitario, y por 

el otro lado facilitar la expedición de documentos para 

poder acreditarnos en el país que asile; pero todo va 

depender de las políticas de estados que tengan como eje 

cada país.   

Aguero Es ahí donde entra a tallar, la cooperación internacional y 

los convenios internacionales, a fin de que se 

cumpla dicho derecho para la buena protección de las 

personas en vulnerabilidad 

García Por ley debe ser compartida la responsabilidad de los 

estados para en el establecimiento del asilo humanitario y 

fundamental para quien lo solicita; ahora bien, todo 

depende también de las políticas de estado y su ideología 

política que este rondando al Estado, es ahí si te la van 

asistir o no, pero siempre va prevalecer la ideología del 

más grande.   

VAN-DEN la responsabilidad compartida de las naciones es un 

fundamento clave para el establecimiento del asilo 
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humanitario como medida de protección a los migrantes 

en situación de vulnerabilidad, ya que reconoce la 

importancia de trabajar juntos para garantizar la seguridad 

y el bienestar de quienes buscan refugio en diferentes 

partes del mundo. 

A continuación, se detallan las formas en que esta 

responsabilidad compartida respalda y justifica el asilo 

humanitario 

Zapata Es muy importante que los estados vean la necesidad del 

migrante. sobre todo, el motivo por el cual deciden huir, 

salir de su lugar de origen en busca de protección y una 

buena calidad de vida 

Zamora La responsabilidad de los Estados en los conflictos, ya que 

genera la migración de sus ciudadanos, por lo tanto, la 

responsabilidad es compartida; como por ejemplo Israel y 

Palestina. En el caso de la migración de los ciudadanos 

venezolanos a territorio peruano, la responsabilidad es del 

país de Venezuela mas no del Perú, porque la migración 

no se debe por un conflicto de los Estados, si no que se 

trata de una situación muy particular, que el país de 

Venezuela que no garantiza a sus ciudadanos una 

adecuada situación económicas y situación deplorable, 

por lo que las personas se ven obligadas a migrar a otros 

países en busca de una mejora económica y una mejor 

calidad de vida y protección de la misma.   

 

Análisis convergente:  

Puede destacarse que los participantes coinciden en la importancia del asilo 

humanitario para los migrantes en situaciones vulnerables. El asilo les brinda la 

oportunidad de comenzar de nuevo y mejorar su calidad de vida. De allí que es 

importante la flexibilidad en los mecanismos de asilo, siempre y cuando se cumplan 

con los requisitos legales del país receptor. En tal sentido, Es crucial que tanto el 

país de origen como el país de destino compartan la responsabilidad en lo que 
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respecta al proceso de asilo humanitario. Esto implica proporcionar facilidades para 

acceder al asilo y, al mismo tiempo, agilizar la emisión de documentos que sirvan 

como evidencia de la situación de las personas que buscan asilo en el país receptor. 

No obstante, es importante tener en cuenta que esto está sujeto a las políticas y 

enfoques adoptados por cada uno de los países en relación a la protección de los 

refugiados y migrantes. 

Análisis divergente: 

Según las respuestas de los entrevistados, parece no haber diferencias 

significativas en relación con el objetivo general de la investigación en curso. Esto 

indica que los participantes están en consonancia con el propósito general de la 

investigación y comparten una comprensión común de los temas en estudio. 

Codificación:  

Tras la resolución de la guía de entrevista se ha considerado la codificación 

abierta, axial y selectiva del objetivo general. Con relación a la codificación 

abierta conforme a los juicios subjetivos entorno al investigador puede advertirse 

que la relevancia del asilo humanitario para migrantes en situaciones vulnerables, 

ofreciéndoles una oportunidad de rehacer sus vidas y mejorar su calidad de vida. 

La autora aboga por la flexibilidad en los procesos de asilo, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos legales del país receptor. Además, destaca la importancia 

de una responsabilidad compartida entre el país de origen y el país de destino en 

el proceso de asilo. Esto involucra facilitar el acceso al asilo y agilizar la emisión de 

documentos que respalden la situación de quienes buscan refugio en el país 

receptor, aunque estas medidas están sujetas a las políticas y enfoques de cada 

país en materia de protección de refugiados y migrantes. 

Las nociones adquiridas aportaron a la categorización de la codificación 

axial, poniendo en evidencia que, el asilo es un derecho que busca proteger a 

quienes lo solicitan y es de gran relevancia, especialmente para migrantes que 

huyen de situaciones de inseguridad, inestabilidad política, económica, social y 

cultural en sus países de origen, como es el caso de quien escribe este texto. Este 

derecho está respaldado por tratados internacionales y es crucial para garantizar la 

vida, salud y bienestar de las personas más vulnerables. Sin embargo, es 

importante destacar que la aplicación efectiva del asilo depende en gran medida de 

las políticas gubernamentales y la ideología política del Estado receptor. A pesar 
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de la importancia de la responsabilidad compartida entre los Estados en la 

concesión de asilo humanitario, a menudo prevalece la ideología del país más 

poderoso en la toma de decisiones. 

Por otro lado, lo alusivo a la codificación selectiva, esta ha confirmado que, 

el asilo humanitario es de suma importancia ya que asegura la protección de un 

derecho fundamental, el cual es el derecho a la dignidad humana y a un trato digno. 

Esto se basa en el derecho internacional privado. La idea de una responsabilidad 

compartida entre las naciones es esencial para respaldar el asilo humanitario como 

una medida de protección para los migrantes en situaciones de vulnerabilidad, ya 

que reconoce la necesidad de colaborar para garantizar la seguridad y el bienestar 

de aquellos que buscan refugio en diferentes partes del mundo. 

A lo sostenido por los participantes debe agregarse lo advertido por la Oficina 

para Centroamérica, Norteamérica y el Caribe (2019) respecto a que la protección 

de los migrantes contra la violencia que puedan sufrir requiere la implementación 

efectiva de medidas legales, políticas y sociales por parte de los gobiernos y la 

comunidad internacional. La colaboración entre diversos actores, como gobiernos, 

organizaciones de la sociedad civil y agencias internacionales, es esencial para 

abordar los desafíos que enfrentan los migrantes en situación de vulnerabilidad. 

En cuanto al primer objetivo específico concerniente a explicar si se 

garantizan los derechos humanos y fundamentales de los migrantes extranjeros en 

la constitución peruana, se tuvo lo siguiente: 

Tabla 5 

Resultados de la pregunta 3  

Pregunta 3: Desde su punto de vista, ¿de qué manera se garantiza la 

protección del migrante frente a la violencia ejercida contra los mismos, dada 

su condición de vulnerabilidad? 

PARTICIPANTES RESPUESTAS 

Belén El migrante ante la situación de vulnerabilidad va ser 

pasible de toda clase de violencia, como por ejemplo 

discriminación por su origen u otros factores, llegando en 

muchas veces en maltratos físicos y peligrando nuestras 

vidas; por eso es fundamental que podamos tener acceso 
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al derecho al asilo para salvaguardad la vida y el país que 

brinda el asilo, nos proteja y nos de seguridad.  

Aguero Que nuestro estado aun no regula específicamente ello, 

pero si tiene proyectos de ley referente al asilo 

humanitario. Ya que no se encuentra regulado 

integralmente a la actualidad.  

García En ese sentido, existen los corredores humanitarios, 

siendo estos la inter relación entre los Estados, es decir 

la seguridad que deben de garantizar a los migrantes 

desde el lugar de origen a donde migren; debiendo de 

haber una correlación para que ese migrante no sea 

víctima de violencia; de hecho en Venezuela existieron 

varios hechos en que michas personas en esas 

circunstancias fueron asesinas en consulados y 

residencias de otros países, y a los que pidieron asilo, se 

les otorgo para proteger sus vidas y se quedaron por 

mucho tiempo, en otros casos el estado le otorgo el salvo 

conducto para que puedan con la libertad de tránsito 

dirigirse a otros países.    

VAN-DEN La protección de los migrantes frente a la violencia 

ejercida en su contra implica una combinación de medidas 

legales, políticas y sociales que deben ser implementadas 

de manera efectiva por los gobiernos y la comunidad 

internacional. La colaboración entre diferentes actores, 

incluyendo gobiernos, organizaciones de la sociedad civil 

y agencias internacionales, es fundamental para abordar 

los desafíos que enfrentan los migrantes en situación de 

vulnerabilidad.  

Zapata En realidad, en nuestro país no existe una ley específica 

de protección al migrante frente a su condición de 

vulnerabilidad, pero según los tratados es un derecho 

fundamental proteger a las personas en condiciones de 

vulnerabilidad. 
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Zamora Al respecto existen diversos organismos, como tratados 

para proteger los derechos de las personas, como por 

ejemplo la Comunidad Económica Europea, en América 

Latina tenemos la comunidad Andina de naciones y otros; 

estos grupos establecen convenios internacionales de 

protección a los migrantes ante las migraciones masiva; 

por lo que se establecen convenios internacionales que 

obligan a los estados miembro a dar protección a la 

migración masiva mientras dure la migración, siendo que 

hay veces que estas pueden ser transitorias o 

permanentes como por ejemplo las migración de los 

cubanos al Perú en la décadas de los cincuenta, ya que 

Cuba nunca más volvió a ser un país democrático y sigue 

siendo una dictadura. Por lo que los el país que los recibió 

les tuvieron que dar protección a los migrantes dándoles 

mejores condiciones de vida, vivienda y hasta de empleo. 

 

Tabla 6  

Resultados de la pregunta 4  

Pregunta 4: ¿De qué manera el derecho al asilo garantiza una atención 

médica adecuada de los migrantes en situación de vulnerabilidad? 

PARTICIPANTES RESPUESTAS 

Belén Con relación en ese aspecto, va depender mucho de las 

políticas de estados que tenga implementadas el país de 

acoger al migrante, siendo todo ello en virtud de dar 

cumplimiento en lo que se establece en los tratados entre 

los países; dado que es fundamental acceder a una 

atención médica y garantizar nuestra vida y salud. 

Actualmente mis hijos, mi mamá y yo estamos recibiendo 

atención médica del SIS. 

Aguero No hay una norma que regula dicho derecho para todos 

los migrantes, pero por un tema de humanidad, el estado 

está en la facultad de poder llevar a cabo ello. Sin 
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embargo, con aquellos migrantes venezolanos se accedió 

a que se pueda atender mediante el SIS, debido al estado 

de vulnerabilidad que se encuentran. 

García El asilo teda cierta protección; es decir es como una 

cúpula de cristal que te da esa protección en ese aspecto, 

pero esta se rompe en el momento que decida el propio 

Estado y la política que tenga. En lo particular yo cuento 

con el SIS que fue implementado para nosotros los 

extranjeros y eso es por la política de estado y también se 

les ha extendido este derecho a los inmigrantes ilegales. 

VAN-DEN El derecho al asilo no garantiza directamente la atención 

médica adecuada de los migrantes en situación de 

vulnerabilidad, pero está relacionado con una serie de 

derechos y principios, como los derechos humanos, el 

principio de no devolución y el acceso a servicios básicos, 

que pueden influir en el acceso a atención médica para los 

solicitantes de asilo y otros migrantes en necesidad de 

protección. La forma en que se brinda esta atención 

médica puede variar según la legislación y las políticas de 

cada país de acogida.  

Sin embargo, la atención médica adecuada para los 

migrantes en situación de vulnerabilidad está relacionada 

con una serie de derechos y principios que pueden estar 

vinculados al asilo de diversas maneras teniendo como 

único fin la protección de la persona.  

Zapata existe una atención médica, pero para los migrantes 

venezolanos que pueden acceder mediante el SIS su 

atención, ya que son personas que ingresaron a nuestro 

país con vulnerabilidad, sin embargo, otros migrantes de 

otro país aún no se encuentra regulado como tal, 

debiendo optar por atención medica particular y en el 

estado que se encuentra no se les hace posible. 
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Zamora Dentro de los convenios que mencione antes, una de los 

acuerdos fue garantizar la atención médica de los 

migrantes masivos en cuanto a su salud y vida. En el 

caso de los migrantes venezolanos al Perú, se ha 

habilitado el acceso al SIS a fin de proporcionar ayuda a 

la salud de estos. 

 

Análisis convergente:  

Puede destacarse que los participantes coinciden en que,  

el migrante en situación de vulnerabilidad enfrenta una serie de desafíos, 

incluyendo la discriminación y la violencia, que pueden poner en peligro su vida y 

bienestar. Por tanto, es esencial que se le garantice el derecho al asilo como una 

medida de protección. El país que brinda asilo debe proporcionar seguridad y 

refugio a quienes lo necesitan. La disponibilidad y la calidad de los servicios, 

incluyendo la atención médica, dependen en gran medida de las políticas 

gubernamentales del país receptor. Estas políticas a menudo están en línea con 

los tratados internacionales entre países y buscan garantizar la vida y la salud de 

los migrantes.  

Análisis divergente: 

De acuerdo con las respuestas de los entrevistados, se puede concluir que 

no hay desacuerdo en relación al primer objetivo específico de la investigación. 

Codificación:  

Después de analizar las respuestas proporcionadas en la entrevista, se ha 

aplicado la codificación abierta, axial y selectiva al primer objetivo específico. En 

cuanto a la codificación abierta y la interpretación subjetiva del investigador, se 

observa que, Los migrantes en situación de vulnerabilidad enfrentan una serie de 

desafíos, como la discriminación y la violencia, que pueden poner en peligro su vida 

y bienestar. Por lo tanto, es crucial garantizar su derecho al asilo como medida de 

protección. El país que ofrece asilo debe brindar seguridad y refugio a quienes lo 

necesitan. La disponibilidad y calidad de los servicios, incluida la atención médica, 

a menudo dependen de las políticas gubernamentales del país receptor, que suelen 

estar en línea con los tratados internacionales entre países y tienen como objetivo 

preservar la vida y la salud de los migrantes. 



26 
 

Las nociones adquiridas aportaron a la categorización de la codificación 

axial, poniendo en evidencia que, a protección de los migrantes contra la violencia 

que puedan sufrir implica la aplicación efectiva de una combinación de medidas 

legales, políticas y sociales por parte de los gobiernos y la comunidad internacional. 

La colaboración entre diversos actores, como gobiernos, organizaciones de la 

sociedad civil y agencias internacionales, es esencial para abordar los desafíos que 

enfrentan los migrantes en situación de vulnerabilidad. El asilo proporciona una 

cierta protección, como una especie de cúpula de cristal, pero esta protección 

puede ser revocada por el Estado según su política.  

Por otro lado, lo alusivo a la codificación selectiva, esta ha confirmado que, 

no existe una ley específica que proteja a los migrantes en situación de 

vulnerabilidad, aunque según los tratados internacionales es un derecho 

fundamental garantizar la protección de estas personas. A pesar de la falta de una 

regulación específica, el estado tiene la facultad de actuar en nombre de la 

humanidad para proporcionar protección a los migrantes en situación de 

vulnerabilidad. En tanto, el derecho al asilo no conlleva una garantía directa de 

atención médica adecuada para los migrantes en situación de vulnerabilidad. Sin 

embargo, está relacionado con varios derechos y principios, como los derechos 

humanos, el principio de no devolución y el acceso a servicios básicos. 

En esa idea, es necesario tener en consideración el reconocimiento realizado 

por la Resolución 04/19 aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos el 7 de diciembre de 2019 respecto a la importancia de abordar las 

necesidades específicas de diversos grupos de migrantes y personas en 

situaciones relacionadas con la migración. Las políticas y acciones relacionadas 

con la migración deben considerar la diversidad de las experiencias y 

circunstancias de las personas involucradas. La protección de los derechos 

humanos y la seguridad de estos individuos requiere enfoques diferenciados y 

adaptados a sus necesidades específicas. El reconocimiento de estas diferencias 

es esencial para garantizar que las políticas y prácticas relacionadas con la 

migración sean efectivas y respeten los derechos y la dignidad de todas las 

personas involucradas en el proceso migratorio. 
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En cuanto al segundo objetivo específico concerniente a evaluar si se 

garantiza la seguridad personal del migrante extranjero en situación de explotación 

y crimen, se tuvo los siguientes resultados: 

Tabla 7 

Resultados de la pregunta 5  

Pregunta 5: Desde su punto de vista, ¿De qué manera el derecho al asilo 

humanitario protege al migrante ante situaciones de crimen? 

PARTICIPANTES RESPUESTAS 

Belén Siempre va existir inseguridad y vamos a estar expuestos 

como migrantes a todo tipo de acto criminal, es un riesgo 

que se corre y más si somos parte del grupo vulnerable 

como mi condición de mujer, mis niños y mi madre 

anciana, es por ello que es fundamental que mediante el 

asilo humanitario, se nos brinde seguridad y garantía para 

así les sea menos probable estar expuestos a situaciones 

de crimen. 

Aguero todo ello, se ampara en la normativa de cada país, si se 

encuentra regulado. ya que se castiga de acuerdo a las 

normas que regulan el estado donde se comete este tipo 

de situaciones de crimen.  

García Desde el punto de vista de los migrantes que cuentan con 

antecedentes penales en el pai de origen, sé que el Perú 

evalúa a los solicitantes de asilo y en caso tengan se les 

niega el asilo; ahora con relación a la protección a los 

migrantes de actos criminales, el país que les brinda el 

asilo están obligados a brindarles protección para 

salvaguardar la vida y su integridad física.   

VAN-DEN Es importante destacar que el asilo humanitario se otorga 

en función de la persecución o el riesgo de persecución 

específica en el país de origen de la persona solicitante. 

No está diseñado para abordar situaciones de crimen 

común, como el robo o la violencia no relacionada con la 

persecución específica mencionada anteriormente. En 
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tales casos, la protección legal y la seguridad pueden 

depender de las leyes y regulaciones nacionales 

relacionadas con el crimen y la aplicación de la ley. El 

principal objetivo del asilo es proporcionar refugio y 

protección a las personas que huyen de persecución, 

violencia política, guerra u otras amenazas específicas en 

sus países de origen. Sin embargo, existen ciertos 

aspectos relacionados con el asilo que pueden ofrecer 

cierta protección indirecta a los migrantes frente a 

situaciones de crimen. 

Zapata Todo se basa en las leyes de los países donde suceden 

los hechos, no existe específicamente sobre el derecho al 

asilo humanitario, pero si como delito general. 

Zamora Ello corresponde a cada Convenio de cada comunidad 

receptora de migrantes masivos, ya que en dichos 

convenios se establece la protección de los migrantes 

masivos frente a las situaciones de crimen 

 

Tabla 8 

Resultados de la pregunta 6  

Pregunta 6: Según su criterio ¿De qué manera el derecho al asilo humanitario 

protege ante una situación de explotación de los migrantes en condiciones de 

vulnerabilidad? 

PARTICIPANTES RESPUESTAS 

Belén En ese sentido, pienso que, mediante el asilo humanitario, 

se debe activar diversos mecanismos por parte del país 

que nos acoge a fin de bríndanos facilidades para acceder 

a un trabajo, a la salud pública, de poder alquilar un lugar 

para vivir o adquirirlo; es decir dar la ayuda para poder 

como migrante legalizar mi estadía en el país y así 

protegernos de situaciones de explotación en diversos 

sentidos. 
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Aguero El estado los protege mediante la protección que se da 

en regularización de la misma, si este no tiene este tipo 

de regularización emplea mediante los tratados del 

derecho a una vida digna del migrante en estado de 

explotación. 

García En ese sentido, están los tratados y convenios, establecen 

la protección al migrante en condición vulnerable ante 

situaciones de explotación en diversos aspectos, con la 

finalidad de proteger su dignidad y libertad.  

VAN-DEN Aunque el asilo humanitario no está específicamente 

diseñado para proteger a los migrantes contra la 

explotación en condiciones de vulnerabilidad, en algunas 

circunstancias, las personas que han sido víctimas de 

explotación pueden buscar asilo si pueden demostrar que 

están huyendo de persecución o daños graves 

relacionados con esa explotación en su país de origen.  

Es importante destacar que la concesión de asilo por 

razones de explotación o trata de personas depende de la 

legislación y las políticas del país oscilante. No todos los 

países reconocen automáticamente la explotación como 

una base para el asilo, y las decisiones se toman caso por 

caso. Además, los migrantes en situación de explotación 

también pueden tener acceso a otras formas de 

protección, como visas humanitarias o programas de 

protección para víctimas de trata de personas, que están 

diseñados específicamente para abordar estas 

cuestiones. 

Zapata Todo se rige de acuerdo a las leyes del país en el que se 

encuentre en situación de explotación, frente a su 

condición vulnerable, dado ello debería existir una 

normativa que regularice al migrante y no se exponga 

más. 
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Zamora Me remito al convenio internacional que protege al 

migrante en situación de vulnerabilidad ante la situación 

de explotación; y en caso específico de nuestro país, 

tenemos normas contra la explotación laboral y la 

explotación infantil, en materia de trabajo. 

 

Análisis convergente:  

Puede destacarse que los participantes coinciden en que, desde la 

perspectiva de los migrantes que tienen antecedentes penales en su país de origen, 

en Perú se realiza una evaluación de los solicitantes de asilo, y si se determina que 

tienen antecedentes penales, se les puede negar el asilo. Sin embargo, en cuanto 

a la protección de los migrantes contra actos criminales, el país que les brinda asilo 

tiene la obligación de proteger sus vidas y su integridad física. Los tratados y 

convenios internacionales establecen medidas de protección para los migrantes en 

situación vulnerable, con el propósito de salvaguardar su dignidad y libertad frente 

a situaciones de explotación en diversas áreas. 

Análisis divergente: 

Las respuestas de los entrevistados muestran que no hay desacuerdo en lo 

que respecta al objetivo general de esta investigación. 

Codificación:  

Tras la resolución de la guía de entrevista se ha considerado la codificación 

abierta, axial y selectiva del segundo objetivo específico. Con relación a la 

codificación abierta conforme a los juicios subjetivos entorno al investigador 

puede advertirse que, como migrante te enfrentes a situaciones de inseguridad, En 

tal sentido, el asilo humanitario es esencial para proporcionar seguridad y 

protección, lomando en cuenta que no está específicamente diseñado para 

proteger contra la explotación en situaciones de vulnerabilidad, pero en algunos 

casos, las personas que han sido víctimas de explotación pueden buscar asilo si 

pueden demostrar que están huyendo de persecución o daños graves relacionados 

con esa explotación en su país de origen. Esto puede brindar una medida adicional 

de protección. 

Las nociones adquiridas aportaron a la categorización de la codificación 

axial, poniendo en evidencia que, el asilo humanitario se concede en casos de 
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persecución o riesgo de persecución específica en el país de origen de la persona 

solicitante y no está destinado a abordar situaciones de crimen común, como robos 

o violencia no relacionada con la persecución política. En tales casos, la protección 

y la seguridad pueden depender de las leyes nacionales relacionadas con el crimen 

y la aplicación de la ley.  

Por otro lado, lo alusivo a la codificación selectiva, esta ha confirmado que, 

El propósito principal del asilo es proporcionar refugio y protección a las personas 

que huyen de persecución, violencia política, conflictos armados u otras amenazas 

específicas en sus países de origen. Sin embargo, algunos aspectos relacionados 

con el asilo pueden ofrecer cierta protección indirecta a los migrantes en situaciones 

de explotación. El estado puede proteger a los migrantes en situación de 

vulnerabilidad a través de la regularización de su estatus migratorio y a través de 

tratados y acuerdos internacionales que defienden el derecho a una vida digna para 

los migrantes en situación de explotación. 

Discusión 

En lo que respecta al objetivo general, desde los antecedentes se ha puesto 

en evidencia que, Orbegozo (2021); Ortega (2021) y García et al (2018) 

coincidieron en que la migración y la vulnerabilidad están estrechamente 

relacionadas, ya que las personas que migran a menudo enfrentan riesgos y 

desafíos significativos debido a su movilidad geográfica, lo que las coloca en una 

posición precaria. A pesar de los esfuerzos realizados a nivel internacional para 

reconocer y proteger los derechos de las personas afectadas por la migración, 

estas medidas no han sido suficientes para abordar la magnitud del problema. La 

responsabilidad principal de los países receptores de solicitudes de asilo 

humanitario es evaluar minuciosamente estas solicitudes con el fin de proteger a 

quienes lo necesitan. Esto implica procesar las solicitudes de manera justa y 

oportuna. Por lo tanto, se requiere la implementación de políticas que protejan y 

respeten los derechos humanos de esta población vulnerable. 

Asimismo, en la perspectiva del marco teórico se encontró que, Fuentes y 

Castellano (2020); Rebolledo y Rodríguez (2019) coincidieron en que El derecho al 

asilo humanitario es un componente fundamental de los derechos humanos en el 

contexto de la migración. Ofrece protección a personas en extrema vulnerabilidad 

y está respaldado por una sólida base legal. Sin embargo, su implementación justa 
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y efectiva enfrenta desafíos en la actualidad, como un aumento en la retórica hostil 

hacia los migrantes y la falta de colaboración a nivel internacional. Es esencial que 

la comunidad global renueve su compromiso con este derecho crucial y trabaje para 

asegurar que quienes huyen de la persecución, la violencia y la fragilidad extrema 

reciban la protección y el refugio que merecen. En última instancia, el respeto y la 

promoción del derecho al asilo humanitario son imperativos morales que reflejan 

nuestra humanidad compartida. 

Del mismo modo, concerniente a los participantes se evidenció que, Belén 

(2023) y Van-den coincidieron en la necesidad de considerar al asilo como un 

derecho fundamental que busca proteger a las personas que lo solicitan, 

especialmente a aquellas que huyen de países con altos niveles de inseguridad, 

inestabilidad política, económica, social y cultural. Este derecho se encuentra 

respaldado por acuerdos y tratados internacionales entre países y es esencial para 

garantizar la vida, salud y bienestar de quienes se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad como los migrantes. García (2023) agregó que, es fundamental que 

se activen todos los mecanismos para ayudar a los migrantes en situaciones de 

vulnerabilidad, y que se flexibilicen los procesos de asilo, siempre y cuando 

cumplan con los requisitos establecidos por la ley del país que los acoge, esto 

permitirá brindar la protección necesaria. 

En lo que respecta al primer objetivo específico, desde los antecedentes se 

ha puesto en evidencia que, Coporo y Morales (2020); Pineda y Ávila (2019) 

encontraron posición en el sentido de que, el asilo humanitario es una forma de 

protección internacional que se brinda a personas que enfrentan persecución o 

peligro en sus países de origen. Sin embargo, no todas las solicitudes de asilo son 

aprobadas, y la concesión de asilo puede depender de varios factores. La adhesión 

a tratados internacionales busca establecer estándares y procedimientos comunes 

para garantizar una protección más efectiva y coherente para las personas en 

situación de vulnerabilidad. Abordar esta compleja situación requiere un enfoque 

interdisciplinario, teniendo en cuenta factores políticos, económicos, sociales e 

institucionales.  

Asimismo, en la perspectiva del marco teórico se encontró que, Coporo y 

Morales (2020); Estévez (2018) coincidieron que, el asilo es una forma de 

protección internacional que ha tenido diferentes enfoques a lo largo de la historia. 
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La adhesión a tratados como la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados ha 

ayudado a aclarar la distinción entre asilo y refugio, buscando crear una figura 

rectora que proteja de manera más efectiva a las personas en situación de 

vulnerabilidad. La crisis no solo afecta a los migrantes, sino también a las 

comunidades en situación de pobreza extrema. Estas personas se ven obligadas a 

tomar medidas desesperadas para sobrevivir y escapar de la crisis, lo que a 

menudo resulta en una falta de lugares adecuados para vivir y una movilidad 

constante. 

Del mismo modo, concerniente a los participantes se evidenció que, García 

(2023) y Agüero (2023) sostuvieron que los corredores humanitarios son 

importantes para garantizar la seguridad de los migrantes desde su lugar de origen 

hasta su destino, evitando que sean víctimas de violencia en el camino. La situación 

en Venezuela ha llevado a la persecución de muchas personas que han buscado 

asilo en consulados y residencias de otros países. Belén (2023) y Zapata (2023) 

agregaron que, en algunos casos, se les ha otorgado asilo para proteger sus vidas, 

y en otros, se les ha proporcionado salvoconductos para permitirles viajar a otros 

países con libertad. Estos son ejemplos de cómo los corredores humanitarios 

pueden desempeñar un papel crucial en la protección de los migrantes en 

situaciones de vulnerabilidad. 

En lo que respecta al segundo objetivo específico, desde los antecedentes 

se ha puesto en evidencia que, González (2022); Fernández (2019) coincidieron 

que, los gobiernos tienen una doble responsabilidad: por un lado, garantizar la 

seguridad y la integridad de su territorio y población, y por otro, respetar y proteger 

los derechos fundamentales y libertades de las personas en situación de migración. 

Este equilibrio puede ser un desafío, ya que a menudo se refleja en las políticas de 

asilo y migración de los Estados. Huarancca et al (2020) sostuvieron que Perú ha 

realizado esfuerzos en la protección de los derechos de las personas migrantes en 

situación irregular, con un enfoque en garantizar esos derechos y promover 

políticas de migración segura y ordenada. No obstante, la falta de igualdad en el 

trato contribuye a la vulnerabilidad de los migrantes y pone en riesgo sus derechos. 

Asimismo, en la perspectiva del marco teórico se encontró que, Santana 

(2019); Duarte (2019) coincidieron que, el derecho al asilo humanitario se basa en 

la premisa fundamental de proteger a las personas que solicitan asilo debido a un 



34 
 

riesgo inminente para su integridad en su país de origen. Sin embargo, las 

referencias obtenidas a través de la red de recursos e información indican que las 

personas migrantes se encuentran en un riesgo constante. Esta vulnerabilidad 

aumenta debido a la desesperación por encontrar empleo y mejores oportunidades, 

lo que las hace presa de organizaciones criminales que buscan explotarlas y violar 

sus derechos fundamentales, como la libertad sexual, la intimidad, la dignidad y 

otros. 

Del mismo modo, concerniente a los participantes se evidenció que, Zamora 

(2023); Van-den (2023) coincidieron que, la concesión de asilo por motivos de 

vulnerabilidad de la persona depende de la legislación y las políticas del país que 

otorga el asilo. Belén (2023) y Zapata (2023) agregaron que cada país puede tener 

su propia legislación y regulaciones para abordar estas cuestiones y proteger los 

derechos de los migrantes. En este sentido, es fundamental que los países cumplan 

con sus compromisos internacionales y adopten medidas efectivas para prevenir y 

abordar la explotación laboral y la explotación infantil, garantizando la seguridad y 

el bienestar de los migrantes en situación de vulnerabilidad. 
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V. CONCLUSIONES 

La flexibilidad en los mecanismos de asilo es crucial, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos legales del país receptor. Es fundamental que tanto el país 

de origen como el país de destino compartan la responsabilidad en el proceso de 

asilo humanitario. Esto implica facilitar el acceso al asilo y, al mismo tiempo, agilizar 

la emisión de documentos que confirmen la situación de quienes buscan asilo en el 

país receptor.  

El migrante en una situación de vulnerabilidad se enfrentan a la 

discriminación y la violencia, amenazando su vida y bienestar. Es imperativo 

asegurar su derecho al asilo como una medida de protección, por tanto, el país que 

ofrece asilo debe brindar seguridad y refugio a aquellos que lo requieran, facilitando 

la disponibilidad y calidad de los servicios, en el marco de los tratados 

internacionales entre naciones. 

La protección de los migrantes contra actos criminales obliga que el país que 

les brinda asilo a resguardar sus vidas y su integridad física. En esa línea de ideas, 

los tratados y convenios internacionales establecen medidas de protección para los 

migrantes en situación vulnerable, con el propósito de preservar su dignidad y 

libertad frente a situaciones de explotación en diversos ámbitos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Al Congreso peruano promover un proyecto de ley estableciéndose la 

flexibilidad en los mecanismos de asilo como una herramienta crucial para facilitar 

el acceso al asilo y, al mismo tiempo, agilizar la emisión de documentos que 

confirmen la situación de quienes buscan asilo en el país receptor. A este proyecto 

debe sumarse el enfoque de género, es decir, este proyecto legislativo debería 

tener en cuenta las especificidades de género que vuelven a las personas más 

susceptibles durante los procesos de migración y solicitud de asilo. 

Al Poder Ejecutivo se recomienda establecer protocolos procedimientos 

flexibles a fin de respetar los principios de no devolución y no expulsión de personas 

que enfrentan persecución, peligro o situación de vulnerabilidad por su condición 

de migrantes. Así como establecer procedimientos de mayor acceso y 

regularización de la situación migratoria de la persona que lo solicita, permitiendo 

que su participación en la sociedad sea plena. 

Al Ministerio de Relaciones exteriores, establecer reuniones de trabajos en 

estricta colaboración con otros países para abordar los desafíos que enfrentan las 

personas migrantes en situación de vulnerabilidad. Así también se propone, 

proporcionar programas de formación y concienciación dirigidos a funcionarios 

públicos, miembros de la sociedad civil y la comunidad en su conjunto sobre la 

situación y los derechos de los migrantes. 
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Anexo A 

Tabla de categorización 

 

Categorías 

de estudio 

Definición conceptual Subcategoría Códigos 

Derecho al 

asilo 

humanitario 

Protección ofrecida por un 

Estado a determinadas 

personas cuyos derechos 

fundamentales se 

encuentran amenazados 

por actos de persecución 

o violencia. 

Derechos Humanos y 

fundamentales de los 

migrantes 

PROMI 

Seguridad Personal 

de los migrantes 

DEPRO 

Situación de 

vulnerabilidad 

de los 

migrantes 

Es cuando se enfrenta 

una amenaza o peligro. 

Una población es 

vulnerable cuando tiene 

poca o nula capacidad de 

protegerse frente a un 

riesgo. 

Posición de 

vulnerabilidad de los 

migrantes 

PERBEE 

Mejora de libre 

tránsito de los 

migrantes 

PERSRG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo B 

Matriz de categorización 

Título: Derecho al asilo humanitario de personas en situación de vulnerabilidad en el marco 

de migraciones extranjeras 

Problemática Objetivos Categorías Subcategorías Criterios 

P. General O. General  

 

 

Derecho al 

asilo 

humanitario 

 

 

Derechos 

Humanos y 

fundamentales 

de los 

migrantes 

- Atención médica 

- Educación 

- Protección 

contra la 

violencia 

 

¿Se garantiza el 

derecho al asilo 

humanitario de 

personas en 

situación de 

vulnerabilidad 

en el marco de 

migraciones 

extranjeras? 

Analizar si se 

garantiza el 

derecho al asilo 

humanitario de 

personas en 

situación de 

vulnerabilidad en 

el marco de 

migraciones 

extranjeras 

Seguridad 

personal de los 

migrantes 

- Crimen 

- Explotación 

P. Específico O. Específico 

¿Se garantizan 

los derechos 

humanos y 

fundamentales 

de los migrantes 

extranjeros en la 

constitución 

peruana? 

 

¿Se garantiza la 

seguridad 

personal del 

migrante 

extranjero en 

situación de 

explotación y 

crimen? 

(a) Explicar si se 

garantizan los 

derechos 

humanos y 

fundamentales de 

los migrantes 

extranjeros en la 

constitución 

peruana  

(b) Evaluar si se 

garantiza la 

seguridad 

personal del 

migrante 

extranjero en 

situación de 

explotación y 

crimen 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación de 

vulnerabilidad 

de los 

migrantes 

Vulnerabilidad 

del migrante 

- Condición de 

vulnerabilidad 

- Factores 

económicos 

- Factores 

sociales 

Mejora de libre 

tránsito 

- Flujos 

migratorios 

- Brechas de 

género 

- Discriminación o 

trato menos 

favorable 

 

 



 
 

Anexo C 

Matriz de evaluación de los expertos 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo D 

Guía de entrevista a profundidad 

Guía de entrevista 

Título de la tesis: “Derecho al asilo humanitario de personas en situación de 

vulnerabilidad en el marco de migraciones extranjeras” 

Entrevistado (a):  

Institución:  

Cargo / Profesión / Grado académico:  

1.- En su opinión, ¿De qué manera la aplicación del derecho al asilo 

humanitario resulta relevante para la protección de las personas migrantes 

en situación de vulnerabilidad? 

2.- Según Ud. ¿De qué manera la responsabilidad compartida de los Estados 

es un fundamento para el establecimiento del asilo humanitario como medida 

de protección a los migrantes ante una situación de vulnerabilidad? 

3.- Desde su punto de vista, ¿de qué manera se garantiza la protección del 

migrante frente a la violencia ejercida contra los mismos, dada su condición 

de vulnerabilidad? 

4.- ¿De qué manera el derecho al asilo garantiza una atención médica 

adecuada de los migrantes en situación de vulnerabilidad? 

OBJETIVO GENERAL: Analizar si se garantiza el derecho al asilo 

humanitario de personas en situación de vulnerabilidad en el marco de 

migraciones extranjeras 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Explicar si se garantizan los derechos 

humanos y fundamentales de los migrantes extranjeros en la constitución 

peruana 



 
 

 

 

5.- Desde su punto de vista, ¿De qué manera el derecho al asilo humanitario 

coadyuva a la protección del migrante ante situaciones de crimen? 

6.- Según su criterio ¿De qué manera el derecho al asilo humanitario 

contribuye a evitar una situación de explotación de los migrantes en 

condiciones de vulnerabilidad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Evaluar si se garantiza la seguridad personal 

del migrante extranjero en situación de explotación y crimen 



 
 

Anexo E 

Consentimiento informado 
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